
REPÚBLICA DEL ECUADOR ) 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 0 De r 31 

RESOLUCION No.86-2-1-3- 00937 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 31 de diciembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notario Undécimo del Cantón Guayaquil abogado Hugo Amir 

O Guerrero Gallardo, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "XRAPP S,A.”, 

QUE el ingeniero Oscar Orrantia Vernaza, con el 
patrocinio del doctor Jorge Pino Vernaza, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 85-1725-1IA del 26 de diciembre de - 
1985, emitido por el Departamento de Inspección de esta 
Institución; .. 

$ 
QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 

CA-86-01838 del 14 de febrero de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trímite, una vez que - 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

RESUELVE 

” ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "KRAPP S.A.” por UN MILLON SFISCIENTOS MIL SUCRES, 
dividido en un mil seiscientas nuevas' acciones de un mil 

1 7 sucres Cada una, y b) La reforma de estatutos constantes en 
' la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.-' DISPONER que el Notario Undécimo 
de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cusayaquil inscriba la transferencia de 
dominio que realizan los señores: María Teresa Platón viu- 
da de Morla, Héctor lloracio “Morla Platón, María Patricia 
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Morla Platón de Torres, María del Pilar Morla Platón de 
Orrantia y Rosa Mercedes Morla Platón de Roca en favor de " 
"KRAPP S.A." del inmueble constante en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.-  DFSPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero de este Cantón, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 15 de abril de 1985, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por. la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar. de la publicación deberá entregarse a este Desea O, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.    
   

  

   

COMUNIQUESE. - DADA y 
Compañías en Guayaquil, A 

Ab. Gustavo 
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Cesgificd que moy kn cuuplimiento a la resolución que an- 

«dos de «Queda inscrito el aporte de fojas 1,1873 a 141928 

número 2093 del 20 ASEVO, Propiedad y anotado bajo e8l= 

número 14633 del itepertorio «“uayaquil » Veinte y ocho de 

febrero de uil novegiemios ochenta y seia .El Registrador 

o Propi e _ == 
de la Frop e dag 3 DUNN BADÑEIMO 

"— Registrador de la Própiédad del 

Conión Guayaquil o 

Certifíco que hoy Se tomó nota de esta Resolución a fojas 
825 y 988 del «egistro de Propiedad de 1.95% y 16846 del 

Hegistro de Propiedad de 1.974,81 margen “de las insoripolo 

| . nes Perspectivas. Guayaquil , veinte y ocho de fabrero de - 

mil noveci ochenta y seis .El Registrador de la Pro» 
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CO TON DUNN BARREIRO . 
, Registrador de-la Propiedud de 

e Gicolón, Guayaquil. 

  

solución dé fojas 8,795 A 8,799, Nú 
t11 y anotado bajo el nímero 3.022) et 

  

Appertorio.- Guayaquil, die    

  

Certificos que ¿on fecha de hoy, se tomó nota de lo orde 

nado en esta Resolución a fojas 19.825 del Registro Mercantil 

mil novecientos ochenta í cínco, al margen de la inscripcióy espec 

de mil novecióntos chenta i 

    

   

      

tiva. Guayaquil, diecisiete de Marz 

seís.- El Registrador Mercantil.- 

   
  

AB. HECTOR 

Registrador Mercantil    


